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Anexo 1 

CERTIFICACION DE CONTRATOS PARA ACREDITAR EXPERIENCIA 

Experiencia Contenida en el RUP 

 

CONTRATOS OBJETO 
VALOR EN  

SMMLV 

CONSECUTIVO 

RUP 

CODIGO 

UNSPSC 

(RUP) 

INTEGRANTE  

UNION  

TEMPORAL 

      

      

      

 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los días [día] del mes de [mes] 

de [año]. 

 

 

 

Firma representante legal del Oferente  

Nombre:  
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Anexo No. 2 

MINUTA DE CONTRATO 

TABLA DE CONTENIDO 
 

CLÁUSULA 1.  DEFINICIONES 

CLÁUSULA 2.   OBJETO 

CLÁUSULA 3.  ALCANCE DEL OBJETO  

CLÁUSULA 4.  PLAZO DEL CONTRATO 

CLÁUSULA 5.  VALOR DEL CONTRATO 

CLÁUSULA 6.  ANTICIPO Y/O PAGO ANTICIPADO 

CLÁUSULA 7.  APROPIACIÓN PRESUPUESTAL 

CLÁUSULA 8.  FORMA DE PAGO 

CLÁUSULA 9.  OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

CLÁUSULA 10. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 

CLÁUSULA 11. DERECHOS DEL CONTRATISTA 

CLÁUSULA 12. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

CLÁUSULA 13. RESPONSABILIDAD 

CLÁUSULA 14. INDEMNIDAD 

CLÁUSULA 15. MULTAS 

CLÁUSULA 16. CLÁUSULA PENAL 

CLÁUSULA 17. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES 

CLÁUSULA 18. GARANTÍAS 

CLÁUSULA 19. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA 

CLÁUSULA 20. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LA ENTIDAD Y EL CONTRATISTA 

CLÁUSULA 21. CESIÓN 

CLÁUSULA 22. LIQUIDACIÓN 

CLÁUSULA 23. SUSCRIPCIÓN, PERFECCIONAMIENTO, EJECUCIÓN 

CLÁUSULA 24. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL  

CLÁUSULA 25. DOCUMENTOS 
  

mailto:secretariadevias@ocananortedesantander.gov.co
http://www.ocana-nortedesantander.gov.co/


 

Secretaría de Vías, Infraestructura y Vivienda – Alcaldía Municipal de Ocaña, Norte de Santander 

Carrera 12 No. 10 - 42 Palacio Municipal   Código Postal: 546552 

Correo: secretariadevias@ocananortedesantander.gov.co - Teléfono: (607) 5636300 

www.ocana-nortedesantander.gov.co 
 

Entre  GUSTAVO CASTILLA VERGEL SECRETARIO DE VIAS, INFRAESTRUCTURA Y 

VIVIENDA, del MUNICIPIO DE OCAÑA- NORTE DE SANTANDER (en adelante la 

“Entidad”) por una parte; y, por la otra, XXXXXXX (en adelante el “Contratista”), 

identificado como aparece en el Formato 1 – Carta de Presentación de la oferta, 

hemos convenido celebrar el presente contrato, previas las siguientes 

consideraciones:  

XXXXXXX 

Con base en las anteriores consideraciones, la Entidad y el Contratista 

(individualmente la “Parte”, conjuntamente las “Partes”), acuerdan que el 

presente Contrato se regirá por las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011, 

1882 de 2018, Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, el Código Civil y 

el Código de Comercio, y las normas que las modifiquen o sustituyan, además de 

las adicionales que resulten aplicables a la materia. En desarrollo de lo anterior, 

acuerdan las siguientes cláusulas: 

  

CLÁUSULA 1. DEFINICIONES 

 

Las expresiones utilizadas en el Contrato con mayúscula inicial deben ser 

entendidas con el significado que se les asigna en el Anexo 3 – Glosario del Pliego 

de Condiciones. Los términos definidos son utilizados en singular y en plural de 

acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros términos 

utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con la definición 

contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. Los términos no 

definidos deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. 

 

CLÁUSULA 2. OBJETO 

 

El objeto del Contrato es CONSTRUCCIÓN Y EMPALME DE LA RED DE ACUEDUCTO 

DE LA VEREDA LLANOS DE LOS TRIGOS, MUNICIPIO DE OCAÑA, NORTE DE 

SANTANDER. 

 

CLÁUSULA 3. ALCANCE DEL OBJETO 

 

El Contratista deberá desarrollar el objeto del Contrato de conformidad con las 

especificaciones y características técnicas señaladas en los Documentos del 

Proceso de Contratación No. SVIV SAMC 011 DE 2025, los cuales hacen parte 

integral del presente contrato. 

 

El Contratista se obliga para con la Entidad a ejecutar, a los precios cotizados en 

la propuesta y con sus propios medios: materiales, maquinaria, laboratorios, 

equipos y personal, en forma independiente y con plena autonomía técnica y 

administrativa, hasta su total terminación y aceptación final, las cantidades de 
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obra que se detallan en su propuesta económica, conforme lo señaló en el 

Formulario 1 – Formulario de Presupuesto Oficial.  

 

El Contratista y la Entidad contratante asumen de forma obligatoria los riesgos 

previsibles identificados y plasmados en el Pliego de Condiciones en la Matriz 3 - 

Riesgos, aceptados por el Contratista con la presentación de su propuesta. 

CLÁUSULA 4. PLAZO DEL CONTRATO 

  

El plazo estimado para la ejecución del presente contrato será de UN (01) MES, 

contados a partir del acta de inicio, previo el cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución y aprobación de los documentos previstos en el 

Pliego de Condiciones. 

CLÁUSULA 5. VALOR DEL CONTRATO  

 

El valor del Contrato es por la suma de XXXXXXX ($ XXXX), equivalentes a XXX 

SMLMV para el año de suscripción del contrato 2025 suma que se discrimina de la 

siguiente manera:  

El Contratista, con la suscripción del Contrato, acepta que en el evento en que el 

valor total a pagar tenga centavos, estos se ajusten o aproximen al peso, ya sea 

por exceso o por defecto, si la suma es mayor o menor a 50 centavos. Lo anterior, 

sin que sobrepase el valor total establecido en el presente Contrato. 

CLÁUSULA 6. ANTICIPO Y/O PAGO ANTICIPADO 

  

La entidad no entregara anticipo y/o pago anticipado por el presente contrato.  

CLÁUSULA 7. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL  

 

El pago de la suma estipulada en este contrato se sujetará a la apropiación 

presupuestal correspondiente y específicamente al Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal: 

Número certificado 

disponibilidad presupuestal. 

Fecha certificado 

disponibilidad 

presupuestal. 

Valor certificado de 

disponibilidad presupuestal 

   

 

 

CLÁUSULA 8. FORMA DE PAGO 
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El Municipio de Ocaña, pagará así: mediante un único pago, con el acta de 

recibo final y la liquidación del contrato, con su correspondiente aprobación por 

parte del Municipio. El contratista deberá acreditar el cumplimiento de sus 

obligaciones parafiscales, relativas al sistema general de seguridad social integral, 

así como los aportes al SENA, SALUD, ICBF y OTROS.  

El contratista deberá acreditar el cumplimiento de sus obligaciones parafiscales, 

relativas al sistema general de seguridad social integral, así como los aportes al 

SENA, SALUD, ICBF y OTROS.  

Para el pago, el supervisor y EL CONTRATISTA, deberán de manera previa a los 

mismos, elaborar un informe de avance de la obra contratada, con su respectivo 

registro fotográfico. 

El término para el pago sólo empezará a contarse desde la fecha en que se 

presente en debida forma la totalidad de los documentos exigidos para tal efecto.  

Las demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del 

CONTRATISTA y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación 

de ninguna naturaleza. El último pago estará sujeto a la suscripción de la 

correspondiente acta de recibo final y el acta de liquidación. 

CLÁUSULA 9. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 

Además de las derivadas de la esencia y naturaleza del presente Contrato, la ley, 

las obligaciones y condiciones señaladas en el pliego de condiciones y demás 

Documentos del Proceso y de las establecidas en Documento adicional aplicable 

al proceso de contratación, vigente durante la ejecución del contrato, el 

Contratista se obliga a:  

1. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de 

Contratación. 2. Desarrollar el objeto del Contrato en las condiciones de calidad, 

oportunidad, y obligaciones definidas en los Documentos del Proceso de 

contratación. 3. Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de 

acuerdo con el Anexo Técnico, el Pliego de Condiciones y demás Documentos del 

Proceso. 4. Dar a conocer a la Entidad cualquier reclamación que indirecta o 

directamente pueda tener algún efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus 

obligaciones. 5. Abstenerse de adelantar intervención alguna a los recursos sin 

contar con los permisos emitidos por la entidad competente (cuando aplique 

intervenciones). 6. Acreditar el cumplimiento del factor de calidad ofrecido 

durante la fase de selección en los plazos acordados con la Entidad. 7. Identificar 

las oportunidades para promover el empleo local durante la ejecución del 

contrato. 8. Implementar las medidas identificadas para promover el empleo local 

en el sitio de la obra. 9. Dar cabal cumplimiento al pacto de transparencia y 

declaraciones de la carta de presentación de la oferta. 10. Informar cualquier 

cambio en la composición del capital social del contratista, el de los integrantes 
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del Consorcio o Unión Temporal, así como sobre su pertenencia o no a un grupo 

empresarial. 11. Informar a la Entidad Estatal cuando tenga ocurrencia una 

situación que implique una modificación del estado de los riegos existente al 

momento de proponer o celebrar el contrato, como sería el caso de la existencia 

de investigaciones, medidas de aseguramiento o condenas proferidas en 

Colombia o en el extranjero. 12. Comunicarle a la Entidad cualquier circunstancia 

política, jurídica, social, económica, técnica, ambiental o de cualquier tipo, que 

pueda afectar la ejecución del Contrato. 13. Durante la ejecución del contrato 

deberá observar las leyes y los reglamentos relativos a Salud Ocupacional y 

Seguridad Industrial y tomar todas aquellas precauciones necesarias para evitar 

que se produzcan en las zonas de sus campamentos de trabajo, accidentes o 

condiciones insalubres; así como dotar a su personal y asegurar el uso adecuado 

de los elementos de protección personal (EPP). 14. Informar periódicamente la 

composición del capital social de la persona jurídica; la existencia de pactos o 

acuerdos de accionistas; su pertenencia o no a un grupo empresarial, si se trata 

de una matriz, subordinada, o sucursal de sociedad extranjera, así como la 

información relevante de índole jurídica, comercial o financiera, de la persona 

jurídica o de sus representantes legales, socios o accionistas. 15. Visitar, 

inspeccionar, investigar e informarse de todas las circunstancias técnicas, 

topográficas, geológicas, hidráulicas, ecológicas, climatológicas, de acceso, 

condiciones y variables sociales y de seguridad que pueden influir o afectar los 

trabajos. 16. Obligación muy fundamental será la de informar por escrito al 

Interventor de todo error o deficiencia que observar en la ejecución del contrato. 

El hecho de que los proponentes no se familiaricen debidamente con los detalles 

y condiciones bajo las cuales serán efectuados los trabajos, no se considerará   

como   excusa   válida   para   posteriores   reclamaciones   a EL CONTRATANTE. 17. 

Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando 

dilaciones y dificultades que puedan presentarse y en general se obliga a cumplir 

con lo establecido en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, sus decretos 

reglamentarios y demás normatividad pertinente. 18. Elaborar un cronograma de 

las actividades a desarrollar durante la ejecución del contrato. Deberá ejecutar las 

obras en el plazo máximo previsto en el cronograma. 19. De conformidad con lo 

estipulado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, dar cumplimiento a sus 

obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a 

las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 

Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. El incumplimiento de 

esta obligación será causal para la imposición de multas sucesivas, hasta tanto se 

dé el cumplimiento. Si durante la ejecución del contrato o la fecha de su 

liquidación se observa la persistencia de este incumplimiento por cuatro meses, EL 

CONTRATANTE dará aplicación a la cláusula excepcional de caducidad 

administrativa, según lo señalado por el artículo 1 de la Ley 828 de 2003. 20. Dar 

cumplimiento a sus obligaciones con la contribución para el Fondo Nacional de 

Formación Profesional de la Industria de la Construcción –FIC- , de conformidad 
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con lo estipulado en el Decreto 1047 de 1983 “Por medio del cual se reglamenta el 

Decreto número 2375 de 1974. Esta obligación debe estar a paz y salvo a la 

liquidación del contrato. 21. Mantener actualizado su domicilio durante la vigencia 

del contrato y cuatro (4) meses más y presentarse ante EL CONTRATANTE en el 

momento en que sea requerido por el mismo para la suscripción de la 

correspondiente Acta de Liquidación. 22. Tramitar por su cuenta y riesgo todos los 

permisos y licencias que se requieran para ejecutar las obras objeto del proyecto. 

23. Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del 

contrato y de la ejecución del mismo. 24. Constituir las pólizas señaladas en el texto 

del contrato. 25. Debe realizar la instalación de la señalética requerida en 

desarrollo de las obras y todas las medidas de seguridad industrial a adoptar según 

la normatividad vigente. Además Elaborar y presentar el documento relacionado 

con Seguridad Industrial y Salud Ocupacional. 26. Evaluar e inspeccionar las áreas 

donde se ejecutarán los trabajos de acuerdo con la programación presentada 

con el fin de controlar las áreas contiguas y hacer las recomendaciones 

pertinentes. 27. Pagar los impuestos y tributos que para tal efecto requiera la Ley 

80 de 1993 y la normatividad Municipal, departamental y Nacional vigente. 28. 

Consultar con la Asesoría Jurídica de la Entidad las inquietudes de orden legal que 

se presenten en relación con la ejecución del contrato. 29. Suministrar los 

materiales, equipos y herramientas necesarios para realizar los trabajos y pruebas 

necesarias (si a ello hay lugar) durante la ejecución del contrato. 30. Elaborar los 

informes relacionados con la ejecución del contrato procurando porque la 

redacción sea clara y precisa y remitir a EL CONTRATANTE copia en medio 

magnético y físico de cada uno de los informes o productos finales. La periocidad 

del informe deberá ser cada vez que se presente un acta parcial de obra. 

Adicional también se debe presentar informe ambiental, informe de manejo del 

concreto e informe de seguridad industrial y salud ocupacional de la obra. 31. 

Realizar reuniones con la Interventoría y /o supervisión, tanto al inicio como durante 

la ejecución del contrato. 32. Mantener durante la ejecución del contrato el 

recurso humano, técnico, físico y demás ofrecidos en la propuesta. 33. Hacer las 

recomendaciones que contribuyan al mejor desempeño para la ejecución de los 

trabajos. 34 Informar de inmediato y por escrito, a la Interventoría y/o supervisión la 

ocurrencia de situaciones de fuerza mayor o caso fortuito que puedan afectarla 

ejecución del contrato, incluyendo las recomendaciones que procedan según el 

caso. 35. Elaborar y suscribir el acta de inicio de ejecución del contrato, previo el 

cumplimiento de los requisitos necesarios para ello el mismo día en que se 

constituya la póliza. 36 Asistir a todas las reuniones programadas que sean 

necesarias para lograr la debida ejecución del contrato y elaborar las actas a que 

haya lugar. 37. Solicitar previo al vencimiento del plazo contractual, las 

ampliaciones de plazo que se requieran indicando detalladamente los motivos de 

hecho o de derecho que le sirven de fundamento acompañado con los 

respectivos soportes de avance de obra, concepto del interventor si es el caso, 

cronograma ajustado y demás documentos técnicos que le permitan al supervisor 
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analizar la solicitud. 38. Tramitar oportunamente las actas de suspensión y 

reanudación del contrato, si ello fuere necesario. 39. El contratista se obliga 

atender todas las observaciones y requerimientos presentados a los trabajos 

presentadas por la Entidad, la Interventoría y/o supervisión y demás entidades 

competentes (si a ello hay lugar). 40. Mantener la confidencialidad sobre la 

información que le sea suministrada para el desarrollo del objeto del Contrato. 41. 

El Contratista se obliga a dar cumplimiento a la normatividad vigentes sobre 

trabajo en alturas (leyes, decretos, resoluciones, etc.) y, en especial las 

indicaciones emitidas en la circular 070 de 2009 del Ministerio de la Protección 

Social. 42. Presentar oportunamente las actas de avance de obra, junto con las 

respectivas facturas, anexando los certificados originales de pago de aportes de 

seguridad social y parafiscal.  43. Instalar una valla informativa sobre el proyecto la 

cual debe seguir los lineamientos del Municipio. 44. Llevar un registro fotográfico 

donde se evidencie el inicio, ejecución y terminación de la obra, según las 

actividades descritas en el cronograma aportado. 45. Incorporar como mínimo el 

cinco por ciento (5%) de personal técnico, operativo y profesional de población 

en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en procesos de 

reincorporación o reintegración y sujetos de especial protección constitucional 

para el cumplimiento del contrato. 46. Las demás que fueran necesarias para el 

normal desarrollo del contrato. 

CLÁUSULA 10. DERECHOS DEL CONTRATISTA 

 

Según el artículo 5 la Ley 80 de 1993, El Contratista tiene derecho a:  

1. Tendrán derecho a recibir oportunamente la remuneración pactada y a que el 

valor intrínseco de la misma no se altere o modifique durante la vigencia del 

contrato. En consecuencia, tendrán derecho, previa solicitud, a que la 

administración les restablezca el equilibrio de la ecuación económica del contrato 

a un punto de no pérdida por la ocurrencia de situaciones imprevistas que no sean 

imputables a los contratistas. Si dicho equilibrio se rompe por incumplimiento de la 

entidad estatal contratante, tendrá que restablecerse la ecuación surgida al 

momento del nacimiento del contrato.  

2. Colaborarán con las entidades contratantes en lo que sea necesario para que 

el objeto contratado se cumpla y que éste sea de la mejor calidad; acatarán las 

órdenes que durante el desarrollo del contrato ellas les impartan y, de manera 

general, obrarán con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, 

evitando las dilaciones y entrabamientos que pudieran presentarse.  

3. Podrán acudir a las autoridades con el fin de obtener la protección de los 

derechos derivados del contrato y la sanción para quienes los desconozcan o 

vulneren. Las autoridades no podrán condicionar la participación en licitaciones o 

concursos, ni la adjudicación, adición o modificación de contratos, como 

mailto:secretariadevias@ocananortedesantander.gov.co
http://www.ocana-nortedesantander.gov.co/


 

Secretaría de Vías, Infraestructura y Vivienda – Alcaldía Municipal de Ocaña, Norte de Santander 

Carrera 12 No. 10 - 42 Palacio Municipal   Código Postal: 546552 

Correo: secretariadevias@ocananortedesantander.gov.co - Teléfono: (607) 5636300 

www.ocana-nortedesantander.gov.co 
 

tampoco la cancelación de las sumas adeudadas al contratista, a la renuncia, 

desistimiento o abandono de peticiones, acciones, demandas y reclamaciones 

por parte de éste.  

4. Garantizarán la calidad de los bienes y servicios contratados y responderán por 

ello.  

5. No accederán a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley 

con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho. Cuando se presenten 

tales peticiones o amenazas, los contratistas deberán informar inmediatamente de 

su ocurrencia a la entidad contratante y a las demás autoridades competentes 

para que ellas adopten las medidas y correctivos que fueren necesarios. El 

incumplimiento de esta obligación y la celebración de los pactos o acuerdos 

prohibidos, dará lugar a la declaratoria de caducidad del contrato 

CLÁUSULA 11. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

 

La Entidad está obligada a:  

 

1) Cumplir y hacer cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del 

Proceso de Contratación.  

2) Fijar un cronograma con el Contratista para la ejecución del factor de calidad 

ofrecido en la etapa de selección que permita su implementación oportuna 

durante el desarrollo del contrato.  

3) Pagar la remuneración por la ejecución de la obra en los términos pactados en 

la Cláusula séptima del presente Contrato.  

4) Resolver las peticiones presentadas por el contratista en los términos 

consagrados por la ley. 5) Designar la Interventoría y/o supervisor según el caso 

para este contrato.  

6)  Realizar las visitas técnicas al sitio del proyecto para realizar la socialización con 

la comunidad.  

7) Suministrar al contratista la información necesaria para la formulación del objeto 

del contrato.  

8) Recibir las obras bienes o servicios producto del contrato, para su buen uso y 

mantenimiento.  

9) Realizar la convocatoria a veedurías ciudadanas, encargadas de velar por la 

transparencia y el acompañamiento en la vigilancia de la ejecución de los 

recursos públicos.  

10) Realizar todas aquellas tareas que, sin estar explicitas, surjan razonablemente 

de su rol como Contratante.  
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11) Verificar los documentos presentados por el contratista para el trámite del 

pago y liquidación del contrato.  

12) Realizar los manuales que tenga adoptados por la Entidad para la ejecución 

del contrato. 

CLÁUSULA 12. RESPONSABILIDAD 

 

El Contratista es responsable por el cumplimiento del objeto establecido en la 

Cláusula segunda del presente Contrato. El Contratista es responsable por los 

daños que ocasionen sus contratistas o empleados. Los empleados o contratistas 

de sus subcontratistas, a la Entidad en la ejecución del objeto del presente 

Contrato. Ninguna de las partes será responsable frente a la otra o frente a terceros 

por daños especiales, imprevisibles o daños indirectos, derivados de fuerza mayor 

o caso fortuito de acuerdo con la ley. 

CLÁUSULA 13. INDEMNIDAD 

 

El contratista mantendrá indemne y defenderá a su propio costo al Municipio de 

Ocaña de cualquier pleito, queja o demanda y responsabilidad de cualquier 

naturaleza, incluyendo costos y gastos provenientes de actos y omisiones del 

contratista en el desarrollo de este contrato. El contratista se obliga a evitar que 

sus empleados y/o los familiares de los mismos, sus acreedores, sus proveedores y/o 

terceros, presenten reclamaciones (judiciales o extrajudiciales) contra el Municipio 

de Ocaña, con ocasión o por razón de acciones u omisiones suyas, relacionadas 

con la ejecución del presente contrato. Si ello no fuere posible y se presentaren 

reclamaciones o demandas contra el Municipio de Ocaña- Norte de Santander, 

esta entidad podrá comunicar la situación por escrito al contratista. En cualquiera 

de dichas situaciones, el contratista se obliga a acudir en defensa de los intereses 

del Municipio de Ocaña, para lo cual contratará profesionales idóneos que 

representen a la entidad y asumirá el costo de los honorarios de éstos, del proceso 

y de la condena, si la hubiere. Si el Municipio de Ocaña estima que sus intereses 

no están siendo adecuadamente defendidos, lo manifestará por escrito al 

contratista, caso en el cual acordará la mejor estrategia de defensa o, si el 

Municipio de Ocaña lo estima necesario, asumirá directamente la misma. En este 

último caso, el Municipio de Ocaña cobrará y descontará de los saldos a favor del 

contratista todos los costos que implique esa defensa, más un diez por ciento (10%) 

del valor de los mismos, por concepto de gastos de administración. Si no hubiere 

saldos pendientes de pago a favor del contratista, el Municipio de Ocaña, podrá 

proceder, para el cobro de los valores a que se refiere este numeral, por la vía 

ejecutiva, para lo cual este contrato, junto con los documentos en los que se 

consignen dichos valores, prestará mérito ejecutivo. 

CLÁUSULA 14. MULTAS 
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En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones adquiridas por EL 

CONTRATISTA, LA  ALCALDIA DE OCAÑA - NORTE DE SANTANDER cobrará multas 

diarias y sucesivas equivalentes al diez por mil del valor total de este contrato, por 

cada día hábil de retardo o incumplimiento, si a juicio de LA  ALCALDIA DE OCAÑA 

- NORTE DE SANTANDER de ello se derivan perjuicios para la misma, sin que el monto 

total de la multa exceda el veinte por ciento (20%) del valor total de este contrato, 

cantidad a la que se sumará los perjuicios padecidos por LA  ALCALDIA DE OCAÑA 

- NORTE DE SANTANDER a causa del  incumplimiento. Se causará multa equivalente 

a 5 SMMLV, por cada día calendario transcurrido a partir del tercer día hábil 

siguiente al momento en que se verifique la existencia de investigaciones, medidas 

de aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el extranjero en contra 

de cualquiera de los directivos, representantes legales, accionistas o integrantes 

del Contratista, sin que esta haya sido notificada a la Entidad. 

 

CLÁUSULA 15. CLÁUSULA PENAL  

 

En caso de declaratoria de caducidad o de presentarse por parte del Contratista 

incumplimiento parcial o total del Contrato o por incurrir en mora o retardo en el 

cumplimiento de sus obligaciones, éste pagará a título de cláusula penal 

pecuniaria a la Entidad, una suma equivalente hasta veinte por ciento (20%) del 

valor del presente contrato. La tasación de la Cláusula Penal atenderá criterios de 

oportunidad, razonabilidad, proporcionalidad y gravedad del incumplimiento. La 

imposición de esta pena pecuniaria se considerará como una estimación 

anticipada de perjuicios que el Contratista cause a la Entidad. El valor pagado 

como cláusula penal no es óbice para demandar ante del juez del Contrato, la 

indemnización integral de perjuicios causados si estos superan el valor de la 

cláusula penal. El pago o deducción de la Cláusula Penal no exonerará al 

Contratista, del cumplimiento de sus obligaciones emanadas del Contrato 

incluyendo de la que se declara el incumplimiento. En caso de proceder a la 

aplicación de la Cláusula Penal, de conformidad con la normativa vigente, el 

Contratista, autoriza expresamente a la  Entidad con la firma del presente 

Contrato, para hacer el descuento correspondiente de los saldos a él adeudados, 

previo a practicar las retenciones por tributos a que haya lugar, sobre los saldos a 

favor del Contratista o en su defecto se hará efectivo el amparo de cumplimiento 

de la garantía única de cumplimiento. 

CLÁUSULA 16. TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN, PRÒRROGAS E INTERPRESTACION 

UNILATERALES DEL CONTRATO. 

 

Se entienden incorporadas al Contrato las cláusulas excepcionales a que se 

refieren los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993. Cualquier modificación, 

adición o prórroga deberá constar por escrito y hará parte integral del contrato 

principal. 
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CLÁUSULA 17. CADUCIDAD. 

 

El Contratante estará facultado a declarar la caducidad cuando exista un 

incumplimiento del contrato por parte del Contratista en la forma y de acuerdo 

con el procedimiento previsto por la ley. 

 

CLÁUSULA 18. GARANTÍAS  

 

18.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO  

 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá 

presentar la garantía de cumplimiento en original a la Entidad dentro de los tres (3) 

días hábiles siguientes contados a partir de la firma del contrato y requerirá la 

aprobación de la Entidad. Esta garantía tendrá las siguientes características:  

Característica Condición  

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del 

Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en 

una póliza para entidades estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) 

garantía bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 
MUNICIPIO DE OCAÑA IDENTIFICADO CON NIT 890501102-2 

Amparos, 

vigencia y 

valores 

asegurados 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento general del 

contrato y el pago de las 

multas y la cláusula penal 

pecuniaria que se le 

impongan 

Hasta la 

liquidación del 

contrato  

10% DEL VALOR 

DEL CONTRATO 

Buen manejo y correcta 

inversión del anticipo 

N/A  N/A 

Pago de salarios, 

prestaciones sociales 

legales e indemnizaciones 

laborales del personal que 

el Contratista haya de 

utilizar en el territorio 

nacional para la ejecución 

del contrato 

Plazo del 

contrato y tres 

(3) años más. 

5% DEL VALOR DEL 

CONTRATO 

Estabilidad y calidad de las 

obras ejecutadas 

entregadas a satisfacción 

Cinco (5) años 

contados a 

partir de la 

fecha de 

suscripción del 

Acta de Recibo 

Definitivo a 

satisfacción de 

las obras por 

parte de la 

Entidad 

10% DEL VALOR 

DEL CONTRATO 
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Característica Condición  

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el 

nombre o razón social y tipo societario que figura en el certificado 

de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el 

referido documento se exprese que la sociedad podrá 

denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de 

alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea 

una unión temporal o consorcio, se debe incluir la razón social, NIT 

y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión 

temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos 

los integrantes del contratista, para lo cual se deberá relacionar 

claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 

participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes 

de la misma.  

Información 

necesaria 

dentro de la 

póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. 

Ej. Cumplimiento, si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar 

a $14.980.421 

El Contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se 

vea reducida por razón de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como a 

ampliar las garantías en los eventos de adición y/o prórroga del contrato. El no 

restablecimiento de la garantía por parte del Contratista o su no adición o 

prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del Contrato y se 

iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 

  

18.2. ESTABILIDAD DE LA OBRA Y PERIODO DE GARANTÍA  

 

El Contratista será responsable de la reparación de todos los defectos que puedan 

comprobarse con posterioridad al recibo definitivo de las obras del Contrato o si la 

obra amenaza ruina en todo o en parte, por causas derivadas de fabricaciones, 

replanteos, procesos constructivos, localizaciones y montajes efectuados por él y 

del empleo de materiales, equipo de construcción y mano de obra deficientes 

utilizados en la construcción. El Contratista se obliga a llevar a cabo a su costa 

todas las reparaciones y reemplazos que se ocasionen por estos conceptos. Esta 

responsabilidad y las obligaciones inherentes a ella se considerarán vigentes por 

un período de garantía de CINCO AÑOS contados a partir de la fecha del Acta 

de Recibo Definitivo de las obras. El Contratista procederá a reparar los defectos 

dentro de los términos que la Entidad le señale en la comunicación escrita que le 

enviará al respecto. 
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Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la 

garantía respectiva y el Contratista no realiza las reparaciones dentro de los 

términos señalados, la Entidad podrá hacer efectiva la garantía de estabilidad 

estipulada en el Contrato. Así mismo, el Contratista será responsable de los daños 

que se causen a terceros como consecuencia de las obras defectuosas durante 

el período de garantía. 

Si las reparaciones que se efectúen afectan, o si a juicio de la Entidad, existe duda 

razonable de que puedan llegar a afectar el buen funcionamiento o la eficiencia 

de las obras o parte de ellas, la Entidad podrá exigir la ejecución de nuevas 

pruebas a cargo del Contratista mediante notificación escrita que le enviará 

dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la entrega o terminación de las 

reparaciones. 

 

18.3. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

 

El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil 

Extracontractual de la Entidad con las siguientes características:  

Característica Condición  

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados MUNICIPIO DE OCAÑA identificada con NIT 890501102-2 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el 

nombre o razón social y tipo societario que figura en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido 

por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, 

a no ser que en el referido documento se exprese que la 

sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o 

de alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el 

contratista sea una unión temporal o consorcio, se debe incluir 

razón social, NIT y porcentaje de participación de cada uno 

de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por una estructura plural 

(unión temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada 

por todos los integrantes de la estructura plural, para lo cual se 

deberá relacionar claramente los integrantes, su 

identificación y porcentaje de participación, quienes para 

todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Valor 
1.    Doscientos (200) SMMLV para contratos cuyo valor sea 

inferior o igual a mil quinientos (1.500) SMMLV. 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios 
Terceros afectados y MUNICIPIO DE OCAÑA identificada con NIT 

892115179-0 

Amparos 

Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad, derivada 

de las actuaciones, hechos u omisiones del Contratista o 

Subcontratistas autorizados. El seguro de responsabilidad civil 

extracontractual debe contener como mínimo los amparos 
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descritos en el numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 

1082 de 2015. 

Información 

neNORTE DE 

SANTANDERia 

dentro de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del Contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al 

mayor Ej. Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 

aproximar a $14.980.421 

En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del 

diez por ciento (10%) del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan 

ser superiores a dos mil (2.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la Entidad, 

dentro del mismo término establecido para la garantía única de cumplimiento.  

 

Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que 

conlleven asunción de parte de la pérdida por la Entidad asegurada no serán 

admisibles. 

 

El Contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de 

responsabilidad civil extracontractual. 

CLÁUSULA 19. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA 

  

El Contratista es independiente de la Entidad, y, en consecuencia, el Contratista 

no es su representante, agente o mandatario. El Contratista no tiene la facultad de 

hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre de la Entidad, 

ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. 

 

CLÁUSULA 20. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LA ENTIDAD Y EL 

CONTRATISTA  

 

El Contratista ejecutará el presente Contrato con sus propios medios y con plena 

autonomía técnica y administrativa y el personal que vincule durante la ejecución 

del contrato será de su libre escogencia, debiendo cumplir con todos los requisitos 

exigidos en los documentos del Proceso de Contratación. Entre el Contratista, el 

personal que éste contrate y la Entidad no existe, ni existirá vínculo laboral alguno. 

En consecuencia, el Contratista responderá de manera exclusiva por el pago de 

honorarios, salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral y 

contractual a que haya lugar. Así mismo, el Contratista deberá verificar y/o cumplir 

con la afiliación de dicho personal al Sistema de Seguridad Social integral (salud, 

pensiones y riesgos laborales) y a la Caja de Compensación Familiar, ICBF y SENA, 

cuando haya lugar, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley. 

 El Contratista solo podrá subcontratar con la autorización previa y expresa de la 

Entidad. El empleo de tales subcontratistas no relevará al Contratista de las 
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responsabilidades que asume por las labores de la construcción y por las demás 

obligaciones emanadas del presente Contrato. La Entidad no adquirirá relación 

alguna con los subcontratistas y la responsabilidad de los trabajos que éstos 

ejecuten seguirá a cargo del Contratista. La Entidad podrá exigir al Contratista la 

terminación del subcontrato en cualquier tiempo y el cumplimiento inmediato y 

directo de sus obligaciones o el cambio de los subcontratistas cuando, a su juicio, 

este (os) no cumpla(n) con las calidades mínimas necesarias para la ejecución de 

la(s) labor(es) subcontratada(s). 

CLÁUSULA 21. CESIÓN 

 

El Contratista no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del Contrato, 

sin el consentimiento previo y expreso de la Entidad, pudiendo esta reservarse las 

razones que tenga para negar la cesión. La cesión se efectuará de conformidad 

con lo establecido en el artículo 893 del Código de Comercio en concordancia 

con las demás disposiciones vigentes sobre la materia.  

CLÁUSULA 22. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. 

 

Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de 

cualquiera de sus obligaciones o por la demora en la satisfacción de cualquiera 

de las prestaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, cuando el 

incumplimiento sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de 

fuerza mayor y caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo 

con la ley y la jurisprudencia colombiana. 

 

CLÁUSULA 23. SUPERVISIÓN. 

 

La supervisión de la ejecución y cumplimiento del presente Contrato está a cargo 

del PROFESIONAL DEL AREA DE VÍAS Y CARRETEABLES del Municipio de OCAÑA. Sin 

que esta labor sea concurrente con las funciones de la interventoría. 

 

CLÁUSULA 24. LIQUIDACIÓN 

 

El contrato será objeto de liquidación de acuerdo con lo establecido en las normas 

que regulan la materia. El término para la liquidación del contrato será de CUATRO 

(4) MESES.  

 

Para la liquidación se exigirá al Contratista la ampliación de la garantía, si es del 

caso, a fin de avalar las obligaciones que éste deba cumplir con posterioridad a 

la extinción del presente contrato.  

Si el Contratista no se presenta para efectos de la liquidación del contrato o las 

partes no llegan a ningún acuerdo, la Entidad procederá a su liquidación, por 

medio de resolución motivada susceptible del recurso de reposición. Así mismo, y 

de conformidad con lo previsto por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, si el 
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Contratista deja salvedades en la liquidación bilateral, la Entidad podrá liquidar 

unilateralmente, caso en el cual, esta solo procederá en relación con los aspectos 

que no hayan sido objeto de acuerdo, siempre que la liquidación unilateral pueda 

contener decisiones nuevas frente a la liquidación acordada o que no hayan sido 

respondidas por la Entidad con anterioridad a la liquidación.  

CLÁUSULA 25. SUSCRIPCIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 

 

Para la suscripción se requiere que el Contratista se encuentre al día en los pagos 

al Sistema de Seguridad Social Integral y con los aportes parafiscales, si es del caso. 

Para el perfeccionamiento se requiere la firma de las partes. Para su ejecución, la 

aprobación de las garantías, y el Registro Presupuestal correspondiente. 

CLÁUSULA 26. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL  

 

Las actividades previstas en el presente Contrato se deben desarrollar en Zona rural 

del Municipio y el domicilio contractual es MUNIICIPIO DE OCAÑA-NORTE DE 

SANTANDER  

 

CLÁUSULA 27. SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

 

Las controversias o diferencias que surjan entre el Contratista y la Entidad con 

ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga o terminación del 

Contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado con el presente Contrato, 

serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un 

término no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera 

de las partes comunique por escrito a la otra parte la existencia de una diferencia 

y la explique someramente. Las controversias que no puedan ser resueltas de forma 

directa entre las partes, se resolverán empleado las instancias y procedimientos 

contemplados en los artículos 68 y siguientes de la Ley 80 de 1993 y demás normas 

concordantes. 

 

CLÁUSULA 28. DEL SISTEMA DE GENERAL DE RIESGOS LABORALES 

 

A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 1562 de 2012 en relación 

con la afiliación de los contratistas al Sistema de Riesgos Laborales, estese a lo 

manifestado por el CONTRATISTA al momento de la suscripción del presente 

contrato. 

 

CLÁUSULA 29. REGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

EL CONTRATISTA deberá acreditar durante la ejecución del objeto contractual, el 

pago de los aportes frente al régimen de seguridad social integral, en los términos 

y condiciones establecidas en las leyes y normas sobre la materia en especial de 

lo contenido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y demás normas 

complementarias. 
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CLÁUSULA 30. NORMATIVIDAD ESPECIAL 

Además de la posibilidad de terminación de este contrato por mutuo acuerdo de 

los contratantes, o por parte de LA ALCALDIA DE OCAÑA - NORTE DE SANTANDER 

en caso de verificarse que EL CONTRATISTA presenta antecedentes penales, 

disciplinarios o fiscales, el presente contrato estará sujeto a las cláusulas 

excepcionales previstas en la Ley 80 de 1993; igualmente en cuanto a su 

liquidación, adición, modificación, cesión y responsabilidad del contratista, este 

contrato se rige por la citada Ley en lo pertinente, en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 

de 2007, Decreto 1082 de 2015, y en las materias no reguladas por tales, por las 

disposiciones de la legislación civil y comercial colombiana y está sometido a la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo. El incumplimiento de las obligaciones 

a cargo del CONTRATISTA dará lugar a la aplicación por parte de LA ALCALDIA DE 

OCAÑA - NORTE DE SANTANDER de las sanciones previstas en la Ley 80 de 1993 y 

demás normas que la modifiquen, adicionen o complementen. 

 

CLÁUSULA 31. INHABILIDAD O INCOMPATIBILIDAD 

 

El CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad de juramento que no se encuentra 

incurso en causales legales de inhabilidad o incompatibilidad para suscribir este 

contrato. PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad del 

juramento que no se encuentra en el Boletín de responsables fiscales de la 

Contraloría General de la República, de acuerdo con lo establecido en Ley 610 de 

2000. 

 

CLÁUSULA 32. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

De conformidad con lo establecido en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, y en 

desarrollo de la autonomía de la voluntad, las partes acuerdan la posibilidad de 

dar por terminado en forma anticipada y por mutuo acuerdo el presente contrato, 

previo aviso al CONTRATISTA o la Alcaldía de OCAÑA - NORTE DE SANTANDER si 

fuere el caso, con una anticipación mínima de diez (10) días hábiles. Las partes 

deberán estar de acuerdo para tales efectos. 

 

CLÁUSULA 33. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO 

 

Se podrá de común acuerdo entre las partes, suspender temporalmente la 

ejecución del objeto contractual, mediante un acta en donde conste tal evento, 

sin que para los efectos del plazo extintivo se compute el tiempo de suspensión. 

PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA prorrogará la vigencia de la garantía única por el 

tiempo que dure la suspensión, cuando a ello hubiere lugar. 
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CLÁUSULA 34. PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 

El presente contrato estará sujeto a la vigilancia y control ciudadano previsto en el 

artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y demás normas que lo reglamenten 

 

CLÁUSULA 35. DOCUMENTOS 

 

Los documentos que a continuación se relacionan, hacen parte integral del 

presente Contrato los cuales determinan, regulan, complementan y adicionan lo 

aquí pactado, y en consecuencia producen sus mismos efectos y obligaciones 

jurídicas y contractuales: 

 

1. Estudios y documentos previos. 

2. Pliego de condiciones, Adendas, Anexos, Formatos, Matrices, Formularios. 

3. Propuesta presentada por el Contratista. 

4. Las garantías debidamente aprobadas. 

5. Toda la correspondencia que se surta entre las partes durante el término de 

ejecución del Contrato. 
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ANEXO No. 3 

MODELO DE PROPUESTA ECONOMICA 

MUNICIPIO DE OCAÑA, NORTE DE SANTANDER, (día) de (mes) de 2025 

 

Señores 

MUNICIPIO DE OCAÑA, NORTE DE SANTANDER  

Ciudad.- 

 

PROCESO No. SVIV SAMC 010 DEL 2025 

 

El suscrito _____________, obrando en nombre y representación de _________, de 

conformidad con lo establecido en el pliego de condiciones, oferto en firme, de 

forma irrevocable y como precio fijo y global, con destino a la celebración del 

contrato objeto del presente proceso, ofrezco proveer los servicios 

correspondientes que se relacionan a continuación, bajo las características 

técnicas establecidas por el municipio de OCAÑA, NORTE DE SANTANDER, en los 

términos y conforme a las condiciones y cantidades, así: 

 

OBJETO: CONSTRUCCIÓN Y EMPALME DE 

LA RED DE ACUEDUCTO DE LA VEREDA 

LLANOS DE LOS TRIGOS, MUNICIPIO DE 

OCAÑA, NORTE DE SANTANDER 

PROPUESTA ECONOMICA 
 

 

ITEM ACTIVIDAD UNIDAD CANT VR UNITARIO VR TOTAL  

             

             

             

   TOTAL   $                          -     

 

FIRMA DEL PROPONENTE 

NOMBRE DEL PROPONENTE 

CEDULA DE CIUDADANIA 
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FORMATO No. 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

Señores 

MUNICIPIO DE OCAÑA, NORTE DE SANTANDER  

Ciudad.- 

 

REF.: SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA No. SVIV SAMC 011 DEL 2025 

Esta comunicación tiene por objeto presentar propuesta para 

_______________________. 

Así mismo, declaro que: 

• Tengo capacidad legal y estoy facultado para presentar esta propuesta. 

• La información suministrada es veraz y no fija condiciones económicas 

artificialmente bajas con el propósito de obtener la adjudicación del 

contrato a que hubiere lugar.  

• En el evento en que me sea adjudicada la presente Convocatoria Pública, 

me comprometo a realizar todos los trámites tendientes al 

perfeccionamiento y ejecución del contrato respectivo, dentro de los 

términos y condiciones establecidos en los Pliegos de Condiciones y en la 

Ley,  

• Conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con 

las Entidades Estatales de conformidad con el artículo 8º y siguientes de la 

Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, y, manifiesto bajo la gravedad 

del juramento que se entiende prestado con la firma del presente 

documento, que no me encuentro incurso en ninguna de ellas, ni tampoco 

la sociedad que represento.  

• Conozco el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública 

y sus decretos reglamentarios.  

• Conozco, los Pliegos de Condiciones de la presente Convocatoria Pública 

N° SAMC 007 DEL 2025 y los he estudiado cuidadosamente incluidas sus 

Adendas si las hubiere y entendidas como las modificaciones a los mismos, 

y acepto sus términos sin reservas ni condicionamientos.  

• Me comprometo a actuar de buena fe durante todo el proceso de 

selección objetiva.  

• Así mismo, declaro que la información que sigue a continuación, se 

suministra para los fines de notificar los actos que EL MUNICIPIO DE OCAÑA, 

NORTE DE SANTANDER  considere necesarios.  

Si la propuesta es presentada a nombre de una persona jurídica, diligenciar los 

siguientes datos:  

REPRESENTANTE LEGAL (Nombres y Apellidos): ________________________________ 

CÉDULA DE CIUDADANÍA O EXTRANJERÍA: _________________________________ 
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CARGO: _____________________________________________________________ 

RAZÓN SOCIAL: _______________________________________________________ 

NIT. __________________________________________________________________ 

DOMICILIO PRINCIPAL: __________________________________________________ 

DIRECCIÓN E-MAIL: _____________________________________________________ 

TELÉFONO: ________________ ________________  _____________________ 

FAX: ___________________ ____________________  _____________________ 

CELULAR ___________________ 

PERSONA ENCARGADA, CONTACTO: ______________________________________ 

 

Si la propuesta es presentada a título personal, diligenciar los siguientes datos:  

PERSONA NATURAL ____________________________________________ 

NOMBRES Y APELLIDOS: _________________________________________ 

CÉDULA DE CIUDADANÍA O EXTRANJERÍA: __________________________ 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: ____________________ 

No. DE MATRÍCULA DEL ESTABLECIMIENTO: _________________________ 

DOMICILIO PRINCIPAL: ___________________________________________ 

DIRECCIÓN E-MAIL: _____________________________________________ 

TELÉFONO: ________________________________________ 

FAX: ______________________________________________________ 

CELULAR: _________________________________________________ 

 

Cordial saludo,  

(Nombre y firma persona natural)  

 

NOTA: LA FIRMA DE UNA PERSONA DIFERENTE O LA AUSENCIA DE FIRMA, DARÁ 

LUGAR A QUE LA PROPUESTA SEA ELIMINADA. (Artículo 196 Código de Comercio). 
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FORMATO No. 2 

 

UNIÓN TEMPORAL 

En la ciudad de___ a los__ días del mes de ___del año__, entre quienes suscriben 

este documento, de una parte _____, sociedad (escribir el nombre completo, 

incluyendo el tipo de Sociedad y en su defecto indicar si se trata de persona 

natural)___legalmente constituida y con domicilio principal en  la ciudad de ____, 

representada legalmente por_____, mayor de edad, domiciliado en ___, 

identificado con cédula de ciudadanía número _____, expedida en ____, en su 

condición de ____,y  representante legal de la misma, por una parte, y por la otra 

_____, sociedad de responsabilidad (escribir el  nombre completo, incluyendo el 

tipo de Sociedad y en su defecto indicar si se trata de persona natural),  legalmente 

constituida y con domicilio principal en ____, representada legalmente por ___, 

mayor,  domiciliado en_____ identificado con la cédula de ciudadanía número 

____, expedida en __,  quien obra en su calidad de Gerente y representante legal 

de la misma. Han decidido conformar una UNIÓN TEMPORAL, la cual se 

denominará ____ y se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA. - OBJETO Y  

ALCANCE: El objeto de la UNIÓN TEMPORAL consiste en la presentación conjunta a 

La Administración Municipal de OCAÑA, NORTE DE SANTANDER, de una propuesta 

para la adjudicación, celebración y ejecución del contrato (transcribir  el objeto 

de la contratación ____. Contratación No.___. La UNIÓN TEMPORAL se compromete 

en caso de adjudicación a la realización a cabalidad de los trabajos objeto del 

contrato de acuerdo a las normas exigidas por La Administración Municipal y en 

general al cumplimiento de las obligaciones que se deriven de su ejecución. Las 

partes se encargarán de elaborar la Propuesta Técnica y Económica, suministrarán 

el mutuo apoyo técnico, logístico y administrativo que se requiera para dicha 

presentación. SEGUNDA.  NOMBRE Y DOMICILIO. - La UNIÓN TEMPORAL se 

denominará ___, y su domicilio será la ciudad de ___, con dirección en ___, oficina, 

____, FAX ___, Teléfono __. TERCERA: TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN 

DE ACUERDO CON LA LEY.- La participación de cada una de las  partes que 

conforman el cien por ciento (100%), de la UNIÓN TEMPORAL no podrán ser 

modificados sin el  consentimiento previo de La Administración Municipal 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE OCAÑA, NORTE DE 

SANTANDER, y serán distribuidas de la siguiente forma:  

INTEGRANTES % LABOR A DESARROLLAR EN LA PROPUESTA  

INTEGRANTES % LABOR A DESARROLLAR EN LA PROPUESTA  

CUARTA: OBLIGACIONES Y SANCIONES. Los miembros de la UNIÓN TEMPORAL 

responderán solidariamente en cada uno de los compromisos que esta celebre 

con la ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE OCAÑA, NORTE DE SANTANDER. Las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y 
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del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de 

cada uno de los miembros de la Unión Temporal, (numeral 2, del artículo 7º de la 

Ley 80 de 1993). QUINTA: DURACIÓN. - La duración de la UNIÓN TEMPORAL en caso 

de salir favorecida con la adjudicación será igual al tiempo comprendido entre el 

cierre de la Selección Abreviada de Menor Cuantía, la liquidación del contrato y 

un (1) año más. En todo caso la UNIÓN TEMPORAL durará todo el término necesario 

para atender las garantías prestadas. SEXTA: CESIÓN. - Debe tenerse en cuenta que 

no podrá haber cesión de la participación de los integrantes del consorcio o unión 

temporal entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá 

aprobación escrita de la Administración Municipal DE OCAÑA, NORTE DE 

SANTANDER. En caso de aceptarse la cesión por parte de la ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL DE OCAÑA, NORTE DE SANTANDER el cesionario deberá tener las 

mismas o mejores calidades que el cedente. SÉPTIMA: REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

UNIÓN TEMPORAL. - La Unión Temporal designa como Representante Legal de ésta, 

al señor(a) _______ domiciliado en ____, identificada(o) con la cédula de 

ciudadanía número ___ de ___, el cual  está facultado para contratar, 

comprometer, negociar, y representar a la Unión Temporal, igualmente se  nombra 

como suplente del Representante Legal al señor(a) ___, domiciliado en ___, con 

cédula de ciudadanía número __ de __. OCTAVA: CLÁUSULAS OPCIONALES: El 

documento podrá contener las cláusulas opcionales que los asociados consideren 

pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la Ley 80/93.  

Para constancia y aprobación, el presente documento se firma en la ciudad de _ 

a los _ días del mes de __ de 2021, por quienes intervinieron. 

______________________________    ______________________________ 

Nombre       Nombre  

CC        CC 

Representante Legal NIT:     Representante Legal NIT: 

Dirección:       Dirección: 

Teléfono:       Teléfono: 

Acepto        Acepto  

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secretariadevias@ocananortedesantander.gov.co
http://www.ocana-nortedesantander.gov.co/


 

Secretaría de Vías, Infraestructura y Vivienda – Alcaldía Municipal de Ocaña, Norte de Santander 

Carrera 12 No. 10 - 42 Palacio Municipal   Código Postal: 546552 

Correo: secretariadevias@ocananortedesantander.gov.co - Teléfono: (607) 5636300 

www.ocana-nortedesantander.gov.co 
 

FORMATO No. 3 

DOCUMENTO CONSORCIAL 

 

Los suscritos a saber: __, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con 

cédula de  ciudadanía No__, expedida en___, Quien obra en nombre y 

representación legal de__(Escribir  el nombre completo incluyendo el tipo de 

sociedad y en su defecto indicar que se trata de una persona  natural.),legalmente 

constituida, con domicilio principal en___, con NIT No___, y debidamente  facultado 

por la Junta de Socios, y ___mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado 

con cédula de  ciudadanía No___, expedida en____, quien obra en nombre y 

representación legal de (Escribir  el nombre completo incluyendo el tipo de 

sociedad y en su defecto indicar que se trata de una persona  natural.)___, 

legalmente constituida, con domicilio principal en____, con NIT No___, y  

debidamente facultado por los estatutos sociales,____, mayor de edad, vecino de 

esta ciudad,  identificado con cédula de ciudadanía No___, expedida en___, quien 

obra en su propio nombre y  representación legal de ___ (Escribir el nombre 

completo incluyendo el tipo de sociedad y en su  defecto indicar que se trata de 

una persona natural.),legalmente constituida, con domicilio principal en____  con 

NIT No____, y debidamente facultado por los estatutos sociales, manifestamos que 

mediante el  presente documento hemos acordado integrar un CONSORCIO cuya 

integración, conformación y  reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento  es la integración de un 

CONSORCIO entre, ____ y ____, con el propósito de complementar las  

capacidades técnicas, operativas, administrativas y financieras de las partes que 

constituyen el presente  CONSORCIO, para la presentación de la propuesta, 

adjudicación, celebración y ejecución del contrato,  dentro de la Selección 

Abreviada de Menor Cuantía No. ___, abierta por La Administración Pública 

Municipal DE OCAÑA, NORTE DE SANTANDER, cuyo  objeto es: ___. Nuestra 

responsabilidad será solidaria, mancomunada e ilimitada en todas y cada una de 

las obligaciones derivadas de la propuesta y el contrato. En consecuencia, las 

actuaciones hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la propuesta y 

del contrato, afectaran a todos los miembros que lo conforman. SEGUNDA: 

DENOMINACIÓN: El presente CONSORCIO se denominará ___. TERCERA: 

DOMICILIO: El domicilio del CONSORCIO será: (dirección, teléfono y/o No. de fax) 

de la ciudad de ___.  CUARTA: REPRESENTANTE DEL CONSORCIO: Se designa como 

Representante del presente CONSORCIO al Señor ___ identificado con cédula de 

ciudadanía No ____, expedida en ____, cargo este que se entiende aceptado con 

la firma del presente documento y quien está autorizado para contratar, 

comprometer, negociar y representar al CONSORCIO. Igualmente se nombra 

como Suplente del Representante del CONSORCIO al Señor ___. Identificado con 
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cédula de ciudadanía No ____. QUINTA: DURACIÓN. - La duración del presente 

CONSORCIO en caso de salir favorecido con la adjudicación será igual al tiempo 

comprendido entre el cierre de la Selección Abreviada de Menor Cuantía, la 

liquidación del contrato y un (1) año más. En todo caso EL CONSORCIO durará todo 

el término necesario para atender las garantías prestadas. SEXTA: PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN. Los miembros del consorcio tienen la siguiente participación: __ 

____ % ____ __ % __ ___ % SÉPTIMA: CESIÓN. - Debe tenerse en cuenta que no podrá 

haber cesión de la participación de los integrantes del consorcio o unión temporal 

entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita 

de la Administración Municipal DE OCAÑA, NORTE DE SANTANDER. En caso de 

aceptarse la cesión por parte de la ADMNISTRACIÓN MUNICIPAL DE OCAÑA, NORTE 

DE SANTANDER el cesionario deberá tener las mismas o mejores calidades que el 

cedente. OCTAVA: Debe tenerse en cuenta que no podrá haber cesión de la 

participación de los integrantes del consorcio, unión temporal entre ellos. Cuando 

se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita de la Administración 

Municipal DE OCAÑA, NORTE DE SANTANDER. En caso de aceptarse la cesión por 

parte de la ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE OCAÑA, NORTE DE SANTANDER el 

cesionario deberá tener las mismas o mejores calidades que el cedente. El 

documento podrá contener las demás CLÁUSULAS OPCIONALES: que los asociados 

consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la ley 

80/93 o incluyan limitaciones o exclusiones de los Consorciados frente a La 

Administración Municipal. Aspectos Financieros Arbitramento Reglas básicas que 

regulan las relaciones entre los integrantes del CONSORCIO. Etc.  

En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente 

documento a los _ días del mes _ del año ____.  

ACEPTO: ________________________________________________________  

C.C: ____________________________________________________________  

Representante Legal de ____________________________________________   

 o persona natural del Consorcio ______________________________________   

 NIT: ____________________________________________________________  

 Dirección ________________________________________________________ 

 Tel y fax ________________________________________________________  
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FORMATO 4 – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O 

MUJERES VÍCTIMA DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (PERSONA JURÍDICA) 

 

[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según 

corresponda, de la persona jurídica en el que mayoritariamente participen mujeres 

cabeza de familia y mujeres víctima de violencia intrafamiliar. En el evento que la 

oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, 

corporación o asociación se ajustará el formato en lo pertinente. La información 

vertida en este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal 

y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento] 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  

[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de 

Contratación]   

Objeto:  

 

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] 

Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se presenta oferta.] 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, 

según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi 

condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir 

la razón social de la persona jurídica] identificada con el NIT [Incluir el NIT], certifico 

bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 

composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 

mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctima de violencia intrafamiliar. Esta 

información está soportada de acuerdo con los libros de comercio de la sociedad, 

los cuales gozan de reserva legal en los términos del artículo 61 del Código de 

Comercio.  

En el siguiente cuadro señalo las mujeres cabeza de familia o mujeres víctima de 

violencia intrafamiliar que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto 

con su respectivo porcentaje de participación:   

Identificación de las mujeres 

cabeza de familia o mujeres 

víctima de violencia intrafamiliar 

que participan en la persona 

jurídica (Incluir nombre y 

documento de identidad)  

Número de cuotas sociales, acciones que 

poseen o el alcance o condición de su 

participación en el caso de las personas 

jurídicas sin ánimo de lucro 
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En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__ 

________________________________________ 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 

según corresponda 
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FORMATO 5 – VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD 

 

[Tratándose de proponentes plurales, este formato lo presentará el integrante o los 

integrantes que tengan una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 

(25 %) en el consorcio o en la unión temporal y aporten mínimo el veinticinco por 

ciento (25 %) de la experiencia general habilitante] 

 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  

[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de 

Contratación]   

Objeto:  

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] 

Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se presenta oferta.] 

 

Estimados señores: 

 

[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona 

jurídica o el revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de 

identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o 

revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] [identificada con el 

NIT __________], certifico que tengo vinculado en la planta de personal un mínimo 

del diez por ciento (10 %) de empleados en las condiciones de discapacidad 

enunciadas en la Ley 361 de 1997, contratados [con una anterioridad no inferior a 

un año o desde la constitución de la sociedad (para sociedades con menos de un 

año de constitución)], para lo cual adjunto el certificado expedido por el Ministerio 

del Trabajo. 

 

De igual manera me comprometo en caso de resultar adjudicatario del presente 

proceso de contratación, a mantener vinculados a los empleados en condiciones 

de discapacidad por un lapso igual al del plazo de ejecución del contrato. 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 

_______________________________________[Nombre y firma de la persona natural, el 

representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda] 
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FORMATO 6 A– VINCULACIÓN DE PERSONAS MAYORES Y NO BENEFICIARIAS DE LA 

PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA 

(EMPLEADOR – PROPONENTE) 

 

[Este formato lo diligencia la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal 

de la persona jurídica que tiene en su personal trabajadores mayores de edad 

vinculados en la planta del personal que no sean beneficiarios de la pensión de 

vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido la edad de pensión. En el 

caso de los proponentes plurales, este formato lo diligenciará el representante del 

proponente plural en el cual certifica la totalidad de los trabajadores vinculados 

en la planta de personal de cada uno de los integrantes y la totalidad de personas 

mayores de edad vinculados de cada uno de sus integrantes] 

 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  

[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de 

Contratación]   

Objeto:  

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] 

Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se presenta oferta.] 

 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona 

jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, o el representante del proponente 

plural] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de 

[Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal o representante del 

proponente plural] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] [identificada 

con el NIT __________], certifico que el número total de trabajadores personas 

mayores de edad vinculados en la planta del personal que no son beneficiarios de 

la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito 

de edad de pensión establecido en la ley es el que se relaciona a continuación:  

Número total de 

trabajadores 

vinculados a la planta 

de personal 

Número de personas mayores 

no beneficiarias a la pensión de 

vejez, familiar o de 

sobrevivencia y que hayan 

cumplido el requisito de 

pensión 
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[Incluir el siguiente cuadro para los proponentes plurales]  

 

Número total de trabajadores 

vinculados a la planta de personal 

de los integrantes del proponente 

plural 

Número de personas mayores, no 

beneficiarias a la pensión de vejez, familiar 

o de sobrevivencia y que hayan cumplido el 

requisito de pensión de los integrantes del 

proponente plural 

  

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 

______________________________________ 

[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica 

o el revisor fiscal, según corresponda, o el representante del proponente plural] 
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FORMATO 6 B– VINCULACIÓN DE PERSONAS MAYORES Y NO BENEFICIARIAS DE LA 

PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA 

(TRABAJADOR) 

 

[Este formato lo diligencia el trabajador vinculado en la planta de personal del 

proponente que presenta la oferta, que no es beneficiario de la pensión de vejez, 

familiar o de sobrevivencia y que haya cumplido la edad de pensión] 

 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  

[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de 

Contratación]   

Objeto:  

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] 

Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se presenta oferta.] 

 

Estimados señores: 

 

[Incluir el nombre del trabajador vinculado en la planta de personal la persona 

natural o de la persona jurídica] identificado con [Incluir el número de 

identificación], en mi condición de trabajador vinculado a [Indicar el nombre de la 

persona jurídica o persona natural], [identificada con NIT __________], certifico bajo 

la gravedad de juramento que no soy beneficiario de la pensión de vejez, familiar 

o de sobrevivencia y ya cumplí la edad de pensión.  

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 

 

________________________________________ 

[Nombre y firma del trabajador vinculado a la persona natural o jurídica] 
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FORMATO 7 – VINCULACIÓN DE POBLACIÓN INDÍGENA, NEGRA, 

AFROCOLOMBIANA, RAIZAL, PALENQUERA, RROM O GITANA 

 

[La información de este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a 

reserva legal y por tanto no se podrá publicar en el SECOP I y II para su 

conocimiento] 

 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  

[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de 

Contratación]   

Objeto:  

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] 

Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se presenta oferta.] 

 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre del proponente persona natural o del representante legal de la 

persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, o el representante del 

proponente plural] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi 

condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir 

la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico 

bajo la gravedad de juramento que: 

 

i) El número total de trabajadores vinculados a la nómina corresponden a 

[Diligenciar el número de trabajadores vinculados a la nómina] 

 

ii) En la nómina están vinculadas las siguientes personas: [Indicar a 

continuación el nombre y número de cédula de las personas que se 

encuentran vinculadas al proponente o integrante de la estructura plural 

según corresponda y respecto de las cuales se aportan las pruebas 

correspondientes, para acreditar la pertenencia a población indígena, 

negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas] 

 

 

 

 

 

 

Nombre completo   

 

Número de identificación   
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iii) Así mismo declaramos que las personas señaladas anteriormente se 

encuentran vinculadas con una antigüedad igual o mayor a un año 

contado a partir de la fecha del cierre del presente proceso de 

selección. [Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá que 

indicar que las personas señaladas se encuentran vinculadas desde el 

momento de constitución de la misma]. 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__ 

 

________________________________ 

[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica 

o el revisor fiscal, según corresponda, o el representante del proponente plural]  
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FORMATO 8A – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE PERSONAS EN PROCESO DE 

REINCORPORACIÓN EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN 

(PERSONAS JURÍDICAS) 

 

Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, si están 

obligados a tenerlo, de la persona jurídica en el que mayoritariamente participan 

personas en proceso de reintegración o reincorporación de la persona jurídica. En 

el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, 

fundación, corporación o asociación se ajustará el formato en lo pertinente. La 

información de este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva 

legal y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento] 

 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  

[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de 

Contratación]   

Objeto:  

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] 

Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se presenta oferta.] 

 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal, si 

están obligados a tenerlo] identificado con [Incluir el número de identificación], en 

mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal o ambos] 

de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], 

certifico bajo gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de 

la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 

personas en proceso reincorporación y/o reintegración. Esta información está 

soportada de acuerdo con los respectivos certificados de la Oficina del Alto 

Comisionado para la Paz, o del Comité Operativo para la Dejación de Armas y el 

documento de identificación de cada una de dichas personas.  

 

En el siguiente cuadro señalo las personas en proceso de reincorporación o 

reintegración que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su 

respectivo porcentaje de participación:   

 

Identificación de las personas en 

proceso de reincorporación o 

Número de cuotas sociales, acciones que 

poseen o el alcance o condición de su 
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reintegración (Incluir nombre y 

documento de identidad) 

participación en el caso de las personas 

jurídicas sin ánimo de lucro 
  

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 

 

________________________________________ 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal] 
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FORMATO 8B – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE PERSONAS EN PROCESO DE 

REINCORPORACIÓN EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN 

(PERSONA JURÍDICA INTEGRANTE DEL PROPONENTE PLURAL) 

 

[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, si están 

obligados a tenerlo, de la persona jurídica del proponente plural en el que 

mayoritariamente participan personas en proceso de reincorporación de la 

persona jurídica. En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin 

ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación se ajustará el formato 

en lo pertinente. La información de este formato contiene datos sensibles la cual 

está sujeta a reserva legal y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP I y II para 

su conocimiento] 

 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  

[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de 

Contratación]   

Objeto:  

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] 

Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se presenta oferta.] 

 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, si 

están obligados a tenerlo] identificado con [Incluir el número de identificación], en 

mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal o ambos] 

de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], 

certifico bajo gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de 

la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 

personas en proceso de reincorporación. Esta información está soportada de 

acuerdo con los respectivos certificados de la Oficina del Alto Comisionado para 

la Paz, o del Comité Operativo para la Dejación de Armas y el documento de 

identificación de cada una de dichas personas.  

 

En el siguiente cuadro señalo las personas en proceso de reincorporación que 

participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo 

porcentaje de participación:  
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Identificación de las personas en 

proceso de reincorporación 

(Incluir nombre y documento de 

identidad)  

Número de cuotas sociales, acciones que 

poseen o el alcance o condición de su 

participación en el caso de las personas 

jurídicas sin ánimo de lucro 
  

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 

 

________________________________________ 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal] 
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FORMATO 9 – PUNTAJE DE INDUSTRIA NACIONAL 

 

FORMATO 9A – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 

[Este Formato ÚNICAMENTE debe ser diligenciado por los Proponentes nacionales o 

extranjeros con trato nacional, o los Proponentes Plurales integrados por estos. En 

ningún caso el Formato debe diligenciarse por los Proponentes extranjeros sin 

derecho a trato nacional que opten por el puntaje correspondiente a la 

incorporación de componente nacional en servicios extranjeros] 

  

 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 

[Dirección de la Entidad]  

[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de 

Contratación], en adelante el “Proceso de contratación”  

Objeto:  

[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote 

o lotes a los cuales se presenta oferta.] 

 

Estimados señores: 

"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de representante 

legal de [Nombre del Proponente - persona jurídica] o [Nombre del Proponente- 

persona natural] o [Nombre del representante del Proponente Plural] en adelante 

el “Proponente”, presento ofrecimiento optando por el puntaje por apoyo a la 

industria nacional por la prestación de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  

[Opción 1. Incorporar si la Entidad Estatal determina que existe al menos un bien 

nacional relevante contenido en el Registro de Productores de Bienes Nacionales, 

aplicando la definición de Servicios Nacionales del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 

1082 de 2015 y la metodología definida en la Matriz 4- Bienes nacionales relevantes 

para la obra pública de agua potable y saneamiento básico] 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que en caso de resultar adjudicatario 

incorporaré a la ejecución del contrato los bienes nacionales relevantes 

establecidos por la Entidad Estatal en el Pliego de Condiciones:  

No. 

Bien 

nacional 

relevante 

Fecha de 

inscripción 

Fecha de 

vigencia 

No. de 

partida 

arancelaria 

% de 

participación  

1.      

2.      
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El cumplimiento de esta obligación será verificado por la interventoría o la 

supervisión, según corresponda, durante la ejecución del contrato. A tales efectos, 

se deberán presentar facturas, órdenes de compras, certificaciones y cualquier 

otro documento que permita establecer que los bienes empleados para el 

desarrollo de la obra efectivamente fueron adquiridos a proveedores inscritos en el 

Registro de Productores de Bienes Nacionales y que fueron obtenidos durante la 

vigencia del registro de los respectivos bienes.  

[Opción 2. Incorporar si la Entidad determina que no existen bienes nacionales 

relevantes incluidos en el Registro de Productores de Bienes Nacionales, aplicando 

la definición de Servicios Nacionales del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 

2015]   

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que en caso de resultar adjudicatario 

para la ejecución del objeto contractual destinaré un porcentaje de empleados o 

contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el [el Proponente 

incluirá el porcentaje definido por la Entidad Estatal en el numeral 4.3.1 del 

documento base que sea por lo menos del cuarenta por ciento (40 %), sin perjuicio 

de incluir uno superior] del total del personal requerido para el cumplimiento del 

contrato. 

Para el cumplimiento de esta obligación, tendrá que verificarse la nacionalidad del 

personal, para lo que deberá presentarse alguno de los documentos previstos en 

el numeral 4.3.1.1 del documento base de las personas con las cuales se cumple el 

porcentaje de personal no inferior al [el Proponente incluirá el porcentaje definido 

por la Entidad Estatal en el numeral 4.3.1 del documento base que sea por lo menos 

del cuarenta por ciento (40 %), sin perjuicio de incluir uno superior]. Adicionalmente, 

el Contratista, a partir de iniciar la ejecución del contrato, deberá allegar 

mensualmente una declaración expedida por su representante legal en la que 

conste que mantiene el porcentaje de personal nacional y adjuntar el soporte de 

la vinculación laboral o por prestación de servicios de ese personal.  

[Opción 3. Esta opción ÚNICAMENTE puede ser diligenciada por los proponentes 

extranjeros con derecho a trato nacional o Proponentes Plurales conformados por 

estos, que manifiesten su voluntad de acogerse a la regla de origen de su país]   

Manifiesto que los servicios ofrecidos para la eventual ejecución del objeto 

contractual son originarios de [indicar nombre del país de origen de los servicios], 

país con el que la República de Colombia [indicar si: A) tiene vigente un Acuerdo 

Comercial, en los términos del Capítulo VI del documento base; B) ha certificado 

Trato Nacional por reciprocidad; o C) se trata de un país miembro de la Comunidad 

Andina de Naciones]. 

A efectos de demostrar el origen de los servicios, me acojo a la regla de origen 

prevista en [Indicar el instrumento jurídico o comercial en el que se regula la regla 
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de origen del correspondiente país], para lo cual adjunto la siguiente 

documentación: [Señalar anexos al Formato 9, requeridos para demostrar el origen 

de los servicios en el correspondiente país].  

Atentamente, 

 

Nombre del Proponente _______________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secretariadevias@ocananortedesantander.gov.co
http://www.ocana-nortedesantander.gov.co/


 

Secretaría de Vías, Infraestructura y Vivienda – Alcaldía Municipal de Ocaña, Norte de Santander 

Carrera 12 No. 10 - 42 Palacio Municipal   Código Postal: 546552 

Correo: secretariadevias@ocananortedesantander.gov.co - Teléfono: (607) 5636300 

www.ocana-nortedesantander.gov.co 
 

FORMATO 10 – INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS 

EXTRANJEROS 

[Este formato NO debe ser diligenciado por Proponentes nacionales o extranjeros 

con trato nacional. Únicamente lo diligenciará los Proponentes extranjeros sin 

derecho a trato nacional que opten por el puntaje correspondiente a 

incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. También podrá ser 

diligenciado por los Proponentes Plurales integrados por al menos un extranjero sin 

derecho a trato nacional.]  

 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 

[Dirección de la Entidad]  

[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de 

Contratación], en adelante el “Proceso de Contratación”  

Objeto:  

[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote 

o lotes a los cuales se presenta oferta.] 

Estimados señores: 

"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de representante 

legal de [Nombre del Proponente - persona jurídica] o [Nombre del Proponente- 

persona natural] en adelante el “Proponente”, presento ofrecimiento para 

contratar durante el proyecto personal de origen colombiano.  

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que, en caso de resultar adjudicatario, 

incorporaré a la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 %) del 

personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano.  

El cumplimiento de esta obligación será acreditado durante la ejecución del 

Contrato mediante la entrega de alguno de los documentos previstos en el 

numeral 4.3.1.1 del documento base. Adicionalmente, el Contratista, a partir de 

iniciar con la ejecución del contrato, deberá allegar mensualmente una 

declaración expedida por su representante legal en la que conste que se mantiene 

el porcentaje de personal técnico, operativo y profesional colombiano y adjuntar 

el soporte de la vinculación laboral o por cualquier otra modalidad de ese 

personal.  

 

Atentamente, 

 

Nombre del Proponente _______________________________________ 
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Nombre del representante legal __________________________________ 

C. C. _____________________ de _______________ 

Dirección de correo _______________________________________ 

Correo electrónico _______________________________________ 
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FORMATO 11– PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O 

PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN 

(PERSONAS JURÍDICAS) 

 

[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según 

corresponda, del integrante del proponente plural (persona jurídica) en el que 

mayoritariamente participen madres cabeza de familia y/o personas en proceso 

de reintegración o reincorporación. Este formato lo podrá presentar el integrante o 

los integrantes que, cumpliendo la condición anterior, tengan una participación de 

por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal 

y aporten mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general 

acreditada en la oferta.  

 

En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya 

sea, fundación, corporación o asociación se ajustará el formato en lo pertinente. 

La información de   este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a 

reserva legal y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP I y II para su 

conocimiento] 

 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  

[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de 

Contratación]   

Objeto:  

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] 

Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se presenta oferta.] 

 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, 

según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi 

condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir 

la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico 

bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 

composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica del proponente plural 

está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 

reintegración o reincorporación.  
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En el siguiente cuadro señalo las madres cabeza de familia y/o personas en 

proceso de reincorporación o reintegración que participan mayoritariamente en la 

persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:   

Identificación de las madres 

cabeza de familia o personas en 

proceso de reincorporación o 

reintegración (Incluir nombre y 

documento de identidad)  

Número de cuotas sociales, acciones que 

poseen o el alcance o condición de su 

participación en el caso de las personas 

jurídicas sin ánimo de lucro 

  

 

[Para la acreditación de desempate establecida en el literal (c), numeral 7, del 

numeral 4.6 del documento tipo incluir la siguiente redacción:] 

 

Adicionalmente, los abajo firmantes, certificamos que ni la madre cabeza de 

familia o la persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona 

jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o 

accionistas de los miembros del proponente plural. 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

________________________________________ 

 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal] 
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FORMATO 12 – ACREDITACIÓN MIPYME 

 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  

[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de 

Contratación]   

Objeto:  

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] 

Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se presenta oferta.] 

 

Estimados señores: 

 

[Incluir el nombre o integrante persona natural y contador público o del 

representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal para las personas 

obligadas por ley o del representante legal y contador público, según 

corresponda,] identificados con [Incluir el número de identificación], actuando en 

representación de [Indicar nombre del proponente, o integrante de proponente 

plural] declaramos bajo la gravedad de juramento que la sociedad se encuentra 

clasificada como: [Indicar si es micro, pequeña y mediana empresa] de acuerdo 

con los criterios definidos por las normas legales vigentes.  

[Para la acreditación de desempate establecida en el literal (c), literal 10, del 

numeral 4.6 del documento tipo incluir la siguiente redacción:] 

Adicionalmente, los abajo firmantes certificamos que ni la Mipyme, cooperativa o 

asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales son 

empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 

[En el evento que sea un proponente persona natural quien presente la oferta, 

incluir las firmas de la siguiente manera:] 

 

__________________________________________________ 

[Nombre y firma del proponente o integrante persona natural y contador público] 
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[En el evento que sea un proponente persona jurídica quien presente la oferta, 

incluir las firmas de la siguiente manera:] 

 

 

_________________________               _________________________ 

[Nombre y firma del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas 

por ley o del representante legal y contador público, según corresponda] 
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FORMATO 12A – PAGOS REALIZADOS A MIPYMES, COOPERATIVAS O 

ASOCIACIONES MUTUALES 

 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  

[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de 

Contratación]   

Objeto:  

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] 

Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se presenta oferta.] 

 

Estimados señores: 

 

[Incluir el nombre del proponente persona natural y contador público, o el 

representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley, o del 

representante legal y contador público, según corresponda] identificados con 

[Incluir el número de identificación], en nuestra condición de [Indicar si actúa como 

representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], 

[identificada con el NIT __________], declaramos bajo la gravedad de juramento, 

que de acuerdo con nuestros estados financieros o información contable con corte 

al 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) 

del total de pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones 

mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año 

anterior. 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

[En el evento que sea un proponente persona natural quien presente la oferta, 

incluir las firmas de la siguiente manera:] 

 

_________________________               _________________________ 

[Nombre y firma del proponente o integrante persona natural y contador público] 

 

[En el evento que sea un proponente persona jurídica quien presente la oferta, 

incluir las firmas de la siguiente manera:] 

 

_________________________               _________________________ 

[Nombre y firma del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas 

por ley o del representante legal y contador público, según corresponda] 
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FORMATO 13 — AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

[El presente Formato lo diligenciará toda persona (proponente, socia o trabajador) 

que al momento de presentar su oferta contenga datos sensibles, para que la 

Entidad Estatal contratante garantice el tratamiento adecuado a estos datos] 

 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  

[Dirección de la Entidad] 

[Ciudad]   

 

Cumpliendo la Ley 1581 de 2012 “Por el cual se dictan disposiciones para la 

protección de datos personales” y conforme al Decreto 1377 de 2013, con la firma 

de este documento manifiesto que he sido informado por [Incluir el nombre de la 

Entidad] de lo siguiente:  

 

1) La [Incluir el nombre de la Entidad Estatal] actuará como responsable del 

tratamiento de datos personales de los cuales soy titular y que, conjunta o 

separadamente podrá recolectar, almacenar y usar mis datos personales 

para hacer efectivo el factor de desempate previsto en el numeral 4.6, 

numerales 2, 5, 6 y 7 del pliego de condiciones, relacionados con la 

acreditación de ser víctima de violencia intrafamiliar, persona en proceso 

de reintegración o reincorporación, o persona perteneciente a la población 

indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas.  

 

Finalidad Autoriza 

SÍ NO 

Hacer efectivo el factor de 

desempate para la 

acreditación de una mujer 

víctima de violencia 

intrafamiliar, persona 

perteneciente a la población 

indígena, negra, 

afrocolombiana raizal, 

palenquera, Rrom, o gitanas, 

o persona en proceso de 

reintegración o 

reincorporación. 
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2) Entiendo que son datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del titular 

o cuyo uso indebido puede generar discriminación, tales como aquellos que 

revelen el origen racial o étnico, la orientación política, las convicciones 

religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, 

de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier partido 

político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de 

oposición así como los datos relativos con la salud, la vida sexual y los datos 

biométricos. 

 

3) Manifiesto que me informaron que los datos sensibles que se recolectarán 

serán utilizados para hacer efectivo el criterio de desempate previsto en el 

numeral 4.6, numerales 2, 5, 6 y 7 del pliego de condiciones, relacionados 

con la acreditación de ser víctima de violencia intrafamiliar, integrante de la 

población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o 

gitanas, o persona en proceso de reintegración o reincorporación.  

 

Derechos del titular 

 

Sus derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y en la 

Ley 1581 de 2012, especialmente los siguientes:  

a) Acceder en forma gratuita a los datos proporcionados que hayan sido 

objeto de tratamiento.  

 

b) Solicitar la actualización y rectificación de su información frente a los datos 

parciales, inexactos, incompletos.  

 

c) Solicitar prueba de la autorización otorgada.  

 

d) Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por 

infracciones a lo dispuesto en la normatividad vigente.  

 

e) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato, a menos que exista 

un deber legal o contractual que haga imperativo conservar la información.  

 

f) Abstenerse de responder las preguntas sobre datos sensibles o sobre datos 

de las niñas y niños y adolescentes.  

 

Estos derechos los podré ejercer mediante los canales o medios dispuestos por 

[Incluir nombre de la Entidad] para la atención al público, la línea de atención 

nacional [incluir número de atención de la Entidad], el correo electrónico [incluir el 
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correo electrónico] y las oficinas de atención al cliente a nivel nacional, cuya 

información puedo consultar en [incluir página web de la Entidad], disponibles de 

[lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 p.m]. 

Por todo lo anterior, he otorgado mi consentimiento a [Incluir nombre de la Entidad] 

para que trate mi información personal de acuerdo con la Política de Tratamiento 

de Datos Personales dispuesta en [Incluir el link en donde se encuentra la Política 

de Tratamiento de Datos Personales] y que me dio a conocer antes de recolectar 

mis datos personales.  

Manifiesto que la presente autorización me fue solicitada y puesta de presente 

antes de entregar mis datos y que la suscribo de forma libre y voluntaria una vez 

leída en su totalidad. 

 

Nombre: [Incluir nombre del titular de la autorización datos sensibles para la 

autorización de datos] 

Firma: [Incluir firma del titular] 

Identificación: [Incluir número de identificación del titular de datos sensibles] 

Fecha: [Fecha en que se puso de presente la autorización y entregó sus datos] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secretariadevias@ocananortedesantander.gov.co
http://www.ocana-nortedesantander.gov.co/


 

Secretaría de Vías, Infraestructura y Vivienda – Alcaldía Municipal de Ocaña, Norte de Santander 

Carrera 12 No. 10 - 42 Palacio Municipal   Código Postal: 546552 

Correo: secretariadevias@ocananortedesantander.gov.co - Teléfono: (607) 5636300 

www.ocana-nortedesantander.gov.co 
 

Formato 14  

PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

 

ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002  

 

[Este formato debe ser diligenciado por las personas jurídicas nacionales y las 

extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia las cuales deberán acreditar este 

requisito respecto del personal vinculado en Colombia]. 

[Cuando la persona jurídica no esté exonerada en el pago al sistema de aportes 

parafiscales, deberá incluir el siguiente texto y ajustar el formato en lo  

correspondiente:] 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica] identificado con 

[Incluir el número de identificación] en mi condición de representante legal de 

[Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], bajo 

la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo 

Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 

Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía 

durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de cierre del 

presente procedimiento de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 

[Incluir el nombre del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el 

número de identificación], y con tarjeta profesional No. [Incluir número de tarjeta 

profesional] de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de 

Revisor Fiscal de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con NIT 

[Incluir el NIT], debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________, luego 

de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en 

Colombia, los estados financieros de la compañía, bajo la gravedad de juramento, 

certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes 

a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación 

Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 

3 Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) 

meses contados a partir de la fecha de cierre del presente procedimiento de 

selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 

789 de 2002.  

 

[En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, 

deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución como se indica 

a continuación:]  
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[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica] identificado con 

[Incluir el número de identificación] en mi condición de representante legal de 

[Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], bajo 

la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, al  Servicio Nacional de Aprendizaje, y al Fondo 

Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 

Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía a 

partir de [fecha de constitución]. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 

[Incluir el nombre del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el 

número de identificación], y con tarjeta profesional No. [Incluir número de tarjeta 

profesional] de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de 

revisor fiscal de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con NIT 

[Incluir el NIT], debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________, luego 

de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en 

Colombia, los estados financieros de la compañía, bajo la gravedad de juramento, 

certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes 

a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación 

Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 

3 Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía a partir de [fecha de 

constitución]. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la 

Ley 789 de 2002. 

 

[En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades 

anteriormente mencionadas, se deberá precisar el valor y el plazo previsto para el 

acuerdo de pago, con indicación del cumplimiento de esta obligación, caso en el 

cual deberá anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el 

comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre del procedimiento de 

contratación] 

 

[Cuando la persona jurídica esté exonerada de aportes parafiscales de acuerdo 

con el artículo 114-1 del Estatuto Tributario modificado por el artículo 65 de la Ley 

1918 de 2016, deberá incluir el siguiente texto y ajustar el formato en lo 

correspondiente]:   

 

Conforme el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, bajo la gravedad de juramento, 

manifiesto que me encuentro exonerado del pago de los aportes parafiscales a 

favor del Servicio Nacional del Aprendizaje (SENA), del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al Régimen Contributivo de Salud, las 
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sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del 

impuesto sobre la renta y complementarios, correspondientes a los trabajadores 

que devenguen, individualmente considerados, menos de diez (10) salarios 

mínimos mensuales legales vigentes. 

 

[Cuando la persona jurídica no haya tenido personal a cargo dentro de los seis (6) 

meses anteriores a la presentación de la propuesta deberá manifestarlo de la 

siguiente manera:]  

 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 

según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi 

condición de [Indicar si actúa como Representante Legal o revisor fiscal] de [Incluir 

la Razón social de la persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], bajo la 

gravedad de juramento, manifiesto que dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de firma del Contrato no tuve personal a cargo y por ende no estoy obligado 

a efectuar el pago de aportes legales y seguridad social. 
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FORMATO 15—PLAN DE CALIDAD 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 

[Dirección de la Entidad]  

[Ciudad]  

 

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación No. [Incluir número del Proceso de 

Contratación], en adelante el “Proceso de Contratación”  

Objeto:  

[Incluir cuando el proceso sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Incluir cuando 

el proceso sea estructurado por lotes o grupos] 

 

 

Estimados señores: 

"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de Representante 

Legal de "[Nombre del Proponente]"  o [ Nombre del Proponente-persona natural] 

en adelante el “Proponente”, manifiesto expresamente bajo la gravedad de 

juramento, el compromiso de presentar un Plan de Calidad específico para el 

proyecto, elaborado bajo el enfoque de un modelo de aseguramiento o gestión 

de la calidad conforme a las normas NTC ISO 9001:2015 y NTC ISO 10005:2018. 

 

Atentamente, 

 

Nombre del Proponente _______________________________________ 

Nombre del Representante Legal __________________________________ 

C. C. No. _____________________ de _______________ 

Dirección  _______________________________________ 

Correo electrónico _______________________________________ 

Ciudad _______________________________________ 

 

 

___________________________________________________ 

[Firma del Proponente o de su representante Legal] 
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FORMATO 16 – FACTOR DE CALIDAD CRITERIOS ADICIONALES 

AMBIENTALES Y SOCIALES  

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 

[Dirección de la Entidad]  

[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación No. [Incluir número del Proceso de 

Contratación], en adelante el “Proceso de Contratación”  

Objeto:  

 

[Incluir cuando el proceso sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Incluir cuando 

el proceso sea estructurado por lotes o grupos] 

 

Estimados señores: 

"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de Representante 

Legal de "[Nombre del Proponente]"  o [ Nombre del Proponente-persona natural] 

en adelante el “Proponente”, manifiesto expresamente bajo la gravedad de 

juramento, el compromiso de implementar, a mi (nuestro) costo y riesgo, un 

programa adicional que garantice el cumplimiento de los criterios de Calidad que 

otorgan puntaje, relacionados con los “Criterios Ambientales y Sociales”, descritos 

en el numeral 4.2.4 del Documento Base específicos para el proyecto, lo anterior 

en concordancia con el articulo 2.2.1.1.2.2.2. “ofrecimiento más favorable” del 

decreto 142 de 2023. 

Para tal efecto se asignarán los recursos técnicos y humanos necesarios. 

 

Atentamente, 

 

Nombre del Proponente _______________________________________ 

Nombre del Representante Legal __________________________________ 

C. C. No. _____________________ de _______________ 

Dirección  _______________________________________ 

Correo electrónico _______________________________________ 

Ciudad _______________________________________ 
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___________________________________________________ 

[Firma del Proponente o de su representante Legal] 

 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 
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FORMATO 17A – ACREDITACIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 

(PERSONA JURÍDICA) 

 

[Este Formato debe diligenciarse por los Proponentes personas jurídicas o los 

integrantes que sean personas jurídicas del Proponente Plural cuyo porcentaje de 

participación sea al menos del diez por ciento (10 %) y acrediten la condición de 

emprendimientos y empresas de mujeres.] 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  

[Ciudad]  

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de 

Contratación]   

Objeto:  

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] 

Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se presenta oferta.] 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica y del revisor fiscal, 

cuando este último exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador] 

identificados con [Incluir los números de identificación], en nuestra condición de  

representante legal [y revisor fiscal, en caso de estar obligado según los 

requerimientos de ley, o el contador] de [Incluir la razón social de la persona 

jurídica] identificada con el NIT [Incluir el NIT], en adelante el Proponente, 

acreditamos la condición de ser emprendimiento y empresa de mujer en los 

términos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015. 

[El Proponente escogerá una de las siguientes dos (2) opciones para acreditar la 

condición de emprendimiento y empresa de mujer:]  

[Opción 1. Incorporar si la participación accionaria de la persona jurídica en su 

mayoría son mujeres y los derechos de propiedad han pertenecido a éstas durante 

el último año.] 

Manifestamos bajo la gravedad del juramento que más del cincuenta por ciento 

(50 %) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la persona 

jurídica pertenecen a mujeres y los derechos de propiedad han pertenecido a 
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estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de 

Contratación. En el siguiente cuadro señalamos identificación de las mujeres en la 

persona jurídica y la distribución de los derechos en la sociedad durante el último 

año: 

Nombre completo y 

número de 

identificación de la (s) 

mujeres (s) que tienen 

o tuvieron 

participación durante 

el último año en la 

persona jurídica  

Número de acciones, partes de 

interés o cuotas de participación 

de la persona jurídica, o el alcance 

o condición de su participación en 

el caso de las personas jurídicas sin 

ánimo de lucro 

  

  

 

De igual manera, manifestamos bajo la gravedad del juramento que más del 

cincuenta por ciento (50 %) de las acciones, partes de interés o cuotas de 

participación de la persona jurídica ha pertenecido a mujeres, y dicha 

participación mayoritaria se ha mantenido a partir de: [Indicar la fecha 

(día/mes/año) desde que se cumple con dicha condición]. 

[Opción 2. Incorporar si por lo menos el cincuenta por ciento (50 %) de los empleos 

del nivel directivo de la persona jurídica son ejercidos por mujeres y estas han 

estado vinculadas laboralmente durante al menos el último año.] 

En el siguiente cuadro señalamos de forma detallada la denominación de los 

cargos directivos que existen dentro de la persona jurídica, la identificación de las 

personas que ocuparon o ejercen los cargos del nivel directivo del Proponente y el 

tiempo de vinculación: 

Denominación del 

cargo directivo 

dentro de la 

empresa 

Nombre completo y 

número de identificación 

de la (s) persona (s) que 

ocuparon / ejercen el 

cargo durante el último 

año en la persona jurídica 

Tiempo de vinculación de 

la (s) persona(s) que 

ejerció / ejerce el cargo 

del nivel directivo 

[Indique la 

denominación del 

cargo directivo, a 

modo de ejemplo: 

[Indique el nombre 

completo y el número de 

identificación de las 

personas que ocuparon / 

[Indique el tiempo de 

vinculación de la persona 
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Denominación del 

cargo directivo 

dentro de la 

empresa 

Nombre completo y 

número de identificación 

de la (s) persona (s) que 

ocuparon / ejercen el 

cargo durante el último 

año en la persona jurídica 

Tiempo de vinculación de 

la (s) persona(s) que 

ejerció / ejerce el cargo 

del nivel directivo 

Gerente general, 

director ejecutivo] 

ejercen el cargo en el 

último año] 

que ejerció/ejerce el 

cargo en el nivel directivo] 

[Indique el nombre 

completo y el número de 

identificación de las 

personas que ocuparon / 

ejercen el cargo en el 

último año]  

[Indique el tiempo de 

vinculación de la persona 

que ejerció/ejerce el 

cargo en el nivel directivo] 

[Indique el nombre 

completo y el número de 

identificación de las 

personas que ocuparon / 

ejercen el cargo en el 

último año] 

[Indique el tiempo de 

vinculación de la persona 

que ejerció/ejerce el 

cargo en el nivel directivo] 

[Indique el nombre 

completo y el número de 

identificación de las 

personas que ocuparon / 

ejercen el cargo en el 

último año]  

[Indique el tiempo de 

vinculación de la persona 

que ejerció/ejerce el 

cargo en el nivel directivo] 

[Indique la 

denominación del 

cargo directivo, a 

modo de ejemplo: 

Gerente/ Director 

de ventas] 

[Indique el nombre 

completo y el número de 

identificación de las 

personas que ocuparon / 

ejercen el cargo en el 

último año] 

[Indique el tiempo de 

vinculación de la persona 

que ejerció/ejerce el 

cargo en el nivel directivo] 

[Indique el nombre 

completo y el número de 

identificación de las 

personas que ocuparon / 

[Indique el tiempo de 

vinculación de la persona 

que ejerció/ejerce el 

cargo en el nivel directivo] 
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Denominación del 

cargo directivo 

dentro de la 

empresa 

Nombre completo y 

número de identificación 

de la (s) persona (s) que 

ocuparon / ejercen el 

cargo durante el último 

año en la persona jurídica 

Tiempo de vinculación de 

la (s) persona(s) que 

ejerció / ejerce el cargo 

del nivel directivo 

ejercen el cargo en el 

último año] 

[Indique el nombre 

completo y el número de 

identificación de las 

personas que ocuparon / 

ejercen el cargo en el 

último año]  

[Indique el tiempo de 

vinculación de la persona 

que ejerció/ejerce el 

cargo en el nivel directivo] 

[Indique el nombre 

completo y el número de 

identificación de las 

personas que ocuparon / 

ejercen el cargo en el 

último año] 

[Indique el tiempo de 

vinculación de la persona 

que ejerció/ejerce el 

cargo en el nivel directivo] 

[Indique la 

denominación del 

cargo directivo, a 

modo de ejemplo: 

Director de 

desarrollo 

tecnológico] 

[Indique el nombre 

completo y el número de 

identificación de las 

personas que ocuparon / 

ejercen el cargo en el 

último año] 

[Indique el tiempo de 

vinculación de la persona 

que ejerció/ejerce el 

cargo en el nivel directivo] 

[Indique el nombre 

completo y el número de 

identificación de las 

personas que ocuparon / 

ejercen el cargo en el 

último año] 

[Indique el tiempo de 

vinculación de la persona 

que ejerció/ejerce el 

cargo en el nivel directivo] 

Conforme a lo anterior, manifestamos bajo la gravedad del juramento que por lo 

menos el cincuenta por ciento (50 %) de los empleos del nivel directivo de la 

persona jurídica han sido ejercidos por mujeres y estas han estado vinculadas 

laboralmente a la empresa durante al menos el último año anterior a la fecha de 

cierre del Proceso de Contratación en el mismo cargo u otro del mismo nivel.  
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Para los efectos de esta certificación son empleos del nivel directivo aquellos cuyas 

funciones están relacionadas con la dirección de áreas misionales de la empresa y 

la toma de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, son cargos del rango 

directivo los que dentro de la organización de la empresa implican mando o los 

que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de 

funciones orientadas a representar al empleador.  

Como soporte de esta declaración se anexa copia de (i) los respectivos 

documentos de identidad, (ii) los contratos de trabajo o certificación laboral con 

las funciones y (iii) el certificado de aportes al Sistema de Seguridad Social del 

último año en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador, en 

relación con cada una de las personas que conforman el nivel directivo del 

Proponente.  

 [Si el Proponente cumple ambas condiciones escogerá alguna de las dos (2) 

opciones descritas, para acreditar la calidad de emprendimientos y empresas de 

mujeres en los términos del 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015]  

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__

 

 

[Nombre y firma del representante 

legal de la persona jurídica] 

 

 

[Nombre y firma del contador o 

revisor fiscal, si está obligado a 

tenerlo]  
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FORMATO 17B – ACREDITACIÓN DE EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE MUJERES 

(PERSONA NATURAL) 

[Este Formato debe diligenciarse por los Proponentes personas naturales o los 

integrantes personas naturales del Proponente Plural cuyo porcentaje de 

participación sea al menos del diez por ciento (10 %) y acredite la condición de 

emprendimientos y empresas de mujeres.] 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  

[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de 

Contratación]   

Objeto:  

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] 

Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se presenta oferta.] 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre de la persona natural] identificada con [Incluir el número de 

identificación], en mi condición de mujer, en adelante el Proponente, certifico la 

condición de ser emprendimiento y empresa de mujer en los términos del artículo 

2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, para lo cual manifiesto bajo la gravedad 

del juramento que he ejercido actividades comerciales a través del 

establecimiento de comercio [Indicar el nombre del establecimiento de comercio], 

[identificado con NIT __________], durante al menos el último año anterior contado 

a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación.   

Para acreditar la anterior circunstancia aporto [copia de la cédula de ciudadanía, 

la cédula de extranjería o el pasaporte, según corresponda], así como la copia del 

registro mercantil. 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 

20__. 

 

 

[Nombre y firma de la persona natural] 
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FORMATO 17C – ACREDITACIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 

(ASOCIACIONES Y COOPERATIVAS) 

 

[Este Formato debe diligenciarse por los Proponentes que son asociaciones o 

cooperativas o los integrantes asociaciones o cooperativas del Proponente Plural 

cuyo porcentaje de participación sea al menos del diez por ciento (10 %) y acredite 

la condición de emprendimientos y empresas de mujeres.] 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  

[Ciudad]  

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de 

Contratación]   

Objeto:  

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] 

Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se presenta oferta.] 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre del representante legal de la asociación o cooperativa] 

identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de 

representante legal de [Incluir la razón social de la asociación o cooperativa] 

identificado con el NIT [Incluir el NIT], en adelante el Proponente, certifico la 

condición de ser emprendimiento y empresa de mujer en los términos del artículo 

2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, para lo cual manifiesto bajo la gravedad 

del juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de los asociados son 

mujeres y que la participación de estas en la [indicar si es en la asociación o 

cooperativa] ha permanecido durante al menos el último año anterior contado a 

partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación.  

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__ 

 

 

[Nombre y firma del representante legal de la asociación o cooperativa] 
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